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Articulo 1.0 Las leyes obligarán en la PenIneula,:ii-
u Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3 • 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8.a del art. 8.°

•

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios gnarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gacetas 15 Octubre i9, 4

AYUNTAMIENTOS

FRIEGO
Núm. 3.474

Don Juan Bufill Torres, Alcalde constitucional
de esta ciudad.

Hago saber: que el Ayuntamiento y
Junta municipal han acordado se saque
subasta el arrendamiento del arbitrio de
la Alhóndiga de granos, por los años
1915, 1916, 1917, 1918 y 1919.

La subasta tendrá lugar en la Sala Ca..
pitular, ante mi autoridad, don Luis Ruiz
Santaella, Síndico del Ayuntamiento, y
Secretario, guardándose en ella las pre-
venciones establecidas en la Instrucción
de 24 de Enero de 1905.

El tipo de la subasta es el de dos mil
pesetas cada año, verificándose /a licita-
ción por pliegos cerrados, con arreglo al
modelo que se consigna al final, no sien •
do admisible la proposición que no cubra
la cantidad mencionada.

Las personas que deseen tomar parte
mí la subasta incluirán dentro del pliego.
cerrado la cédula personal y recibo que
ccredite haber ingresado en Depositaría
m unicipal el cinco por ciento del tipo de

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetaz FUERA DI:CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • t e . 3 	 Un mes. . 	 . . 4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11 '25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis menea. . . . 22 50
Un aao, . 	 • . 33 	 Un año. . 	 , 45

Número suelto, o eintsmos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—/nmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo de/ número si-
guiente.

Las leyes, 'órdenes y anuncios que se manden publi-
car en loa Boletines ofietales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán i„lot
editores de los mencionado, periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 4de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidaran, bajo su aille estre-
cha responsabilidad, de conservar los nómeroa de este
BoarriN, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4•' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

,..ftaimeameeer..rpmatwimecirmtviretreeticzemerma~csmem

ENCINAS REALES
, 	 Núm. 3.493

Don Francisco González Ramírez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

Hago saber: que terna ¡nada en borra
don la matrícula industrial y de comercio
de esta población y su término, que ha
de regir en el próximo año de 1915, que-
da expuesta al público, por plazo de ocho
días hábiles, en la Secretaría municipal,
para que los interesados puedan exami-
narla y aducir las reclamaciones que es-
timen procedentes.

Encinas Reales 12 de Octubre 1914.—
Francisco González.

HORNACHUELOS
Núm. 2.642

Extracto de los acuerdos tomados por es-
te Ayuntamiento y Junta municipal
durante los meses de Enero, Febrero y
Marzo de 1914. (Véase el BoaaTiN de
ayer).

Mes de Febrero

Sesión ordinaria del día 14, celebrada en
segunda convocatoria el día 16

,
t 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-

derico Garcia Durán.
i 	 Leida y aprobada el acta,
l rior, se acordó lo siguiente:

Aprobar el pago de 20 pesetas hecho
por el señor Alcalde ä Palma Bravo /ta-

imírez por la reparación del reloj público
1 de esta villa.
i Aprobar igualmente la cuenta presen-

tada por el Médico don Constancio Fer-
nández, de visitas hechas á Leocadio Te-

1

' jero y á un enfermo en la estación férrea
de esta villa por orden de la Alcaldía,
importante 30 pesetas, exponiéndose al

; público por ocho días para oir reclama-

el Ci"es.Aprobar también el socorro de 5 pe-
setas dado por el señor Alcalde á Andrés,

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
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subasta, en concepto de depósito provi-
sional.

A las doce y media del día en que se
verifique la subasta, terminará la admi-
sión de p l iegos, procediéndose por la pre-
sidencia ä su apertura.

La fianza definitiva que deberá prestar
el renaatante consistirá en el '20 por 100
de la cantidad que anualmente deba sa-
tisfacer, cuyo importe abonará en los pla•
zos señalados en la condición 13.* del
pliego que se halla de manifiesto en la
Secretaría municipal, para examen de los
interesados.

Los poderes serán bastanteados por el
Letrado don Enrique Castillo Aguilar.

Publicado el acuerdo del intento de su-
basta, no se ha producido reclamación
alguna,

Modelo de la proposición
Don N. M., vecino de 	 , habi-

tante en la calle de 	 , núm. ...,
bien enterado del pliego de condiciones
por que ha de regirse la subasta del
arrendamiento de la Alhóndiga de gra-
nos, para los años 1915, 1916, 1917,
1918 y 1919, se compromete á recaudar-
lo con ' sujeción á las citadas condicio-
nes, por la cantidad de 	  pesetas
(en letra).

deseen y aducir contra ellas

(Fecha y firma).
Priego 12 de Octubre de 1914.—Juan

Bufill.
VILLAVICIOSA

Núm. 3.490

Don Francisco Fidel Escobar Carretero, Alcal-
de-presidente del Ayuntamiento constitucio-
onal de esta villa.

Hago saber: que formado el padrón de
cédulas personales de este Municipio, pa-
ra el próximo aflo de 1915, estará de
manifiesto en esta Secretaría por el pe-
riodo de quince días, contados desde el

! siguiente a/ de /a inserción de este anun-
cio en el BOLETIN Oatctaa de la provin-
cia, al objeto de que pueda ser examina-
do por los contribuyentes que lo deseen
y hagan contra el mismo las reclamacio-
nes que tengan por conveniente.

Villaviciosa 13 de Octubre de
Francisco F. Escobar.

CONQUISTA
Núm. 3.442

1914.—

ciones que sean pertinentes.
Conquista 14 de Octubre

Francisco Muñoz.

BENAMEJI

Núm. 3.494
Don Antonio Moyano Jiménez, Alcalde acci-

dental del Ayuntamiento constitucional de

esta villa.

Hago saber: que terminada la matrí-
cula del subsidio industrial y de comer-
cio, de este término municipal, corres-
pondiente al próximo año de 1915, que-
da expuesta al público en /a Secretaría
de ente del Ayuntamiento, durante el
plazo de ocho días, á fin de que durante
dicho plazo pueda ser examinada por es-
tos vecinos y exponer las reclamaciones
que crean procedentes.

Benamejí 12 de Octubre de 1914.—
Antonio Moyano.

Don Francisco Muñoz Illescas, Alcalde consti-
tucional de esta villa.

Hago saber: que terminados los traba-
jos de formación de la matrícula de sub-
sidio industrial de este término munici-
pal, para el próximo año de 1915, queda
expuesto al público, por término de
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que pueda ser exa-
minada por los contribuyentes que así lo

las reclama-

de 1914.-- 1

de la ante.

/
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dicinas facilitadas en el mes de Enero úl-
timo ä pobres de la titular y á los no in-
cluidos en ella, importantes 23612 pese-
tas y 21'55 pesetas, respectivamente, ex-
poniéndose al público por ocho días pa-

.ra oir reclamaciones.
Que pasen ä informe de la comisión

de Beneficencia las cuentas presentadas
por el Farmacéutico don Rodolfo Muñoz,
de las medicinas facilitadas en el mes de
Enero último ä pobres de la titular y pa-
ra una autopsia.

Aprobar por mayoría los libramientos
de salida del mes de Enero último con, 	,
el voto en contra de los señores Muñoz,
Román y Mesa.

Por el señor Muñoz se protestó de que
por el Secretario no se le habían facilita-
do ciertos certificados que en sesión de
siete del actual reclamó ä la presidencia,
manifestándose por el señor Presidente
no se le hablan podido despachar por te-
ner que atender a asuntos más urgentes
que hay pendientes.

Por el propio señor Muñoz se pregun-
tó á la presidencia si se había remitido al
señor Gobernador civil la liquidación del
presupuesto del año anterior, manifes-
tándose por el señor Presidente que aun
no se había remitido por no haberse ter-
minado, debido á las múltiples ocupacio-
nes de la Secretaría, á lo que repuso el
señor Muñoz que, de no terminarae in-
mediatamente, salvaba la responsabilidad
que pudiera caberle.

Por el repetido señor Muñoz se inte-
resó de la presidencia se activase por !a
comisión de Beneficencia la formación de
la lista de los individuos que han de tener
derecho gratuito en el corriente año ä la
asistencia médico farmacéutica, lo cual
ofreció cumplir el señor Presidente.

Sesión ordinaria del día 28

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
derico García Durán.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó lo siguiente:

taño, padres de los mozos números 5 y Conceder un socorro de 5 pesetas ä
6 del reemplazo actual, para que decla- , Francisco Sánchez Alonso para trasladar-
ren en los expedientes de excepción que se al Hospital de Córdoba á curarse de la
se instruyan ä los mozos de esta villa, enfermedad que padece.
comunicándoseles al efecto este nombra- 	 Autorizar al señor Alcalde para que
miento, 	 pase ä Córdoba ä conferenciar con el se-

Nombrar al Médico titular don Cons- ñor Gobernador civil como Delegado en
tancio Fernández para que reconozca ä esta del Gobierno, ; ä abonar el primer
los mozos, padres y hermanos del reem- trimestre del año actual de Contingente
plazo actual; y por mayoría nombrar provincial.
también al referido señor Fernández pa- Que pase á informe de la comisión de
ra las revisiones de años anteriores, con Consumos la cuenta presentada por don
el votó en contra de los señores Muñoz, José Jiménez de los derechos recaudados
Mesa y Román, que propusieron se nom- por las bebidas durante el mes de Enero
brase al Facultativa don Juan Carrasco. último.

Que se lleve á cabo la revisión de las Adjudicar ä don Manuel Mengnal Elin-
excepciones de los mozos de los tres re- ger el arriendo por un año de la casa pro-
emplazos anteriores el día 2 de Marzo pia de este Municipio en calle Mayor,
próximo, en vista del gran número de número 6; y por mayoría relevar al cita-
mozos que figuran alistados en el co- do señor Mengoal del abono de la media
rriente año, y ser imposible proceder el renta anticipada que ofrece, debido ä ser
día 1. 0 la del reemplazo actual y los de persona de responaabilidad, y no habérse-
revisión. 	 •le exigido al actual arrendatario de indi-

Aprobar las cuentas presentadas por cada casa; en contra de la opinión de los
Rafael Cantador, de jornales y materiales señores Muñoz y Román, los que eran de
invertidos en la reparación de la cloaca opinión debía exigírsele, además de la
de la casa-cuartel de la Guardia civil de fianza personal, el pago de media renta
eeta vida, importantes 37'13 y 16'50 pe- anticipada.
setas, respectivamente, y que se expon- 	 Estar conforme la Corporación en rec-
gan al público por ocho días para oir re- tificar, de acuerdo con el Municipio de
clamaciones. 	 Azuagi,las operaciones de deslinde prac-

Aprobar las cuentas presentadas por ticadas por una comisión del Ayunta-
el Farmacéutico don Angel Lacal, de me- miento de dicha villa en la dehesa de

aquel término llamada 'Le Sierra., lin
dante con el de esta población, para lo
cual se comunique así al Alcalde de refe-
rida villa, interesándole ä la vez señale el
día del mes de Abril próximo en que han
de llevarse aludidas operaciones.

Mes cls Marzo

Sesión ordinaria del día 7, celebrada en
segunda convocatoria el día 9

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
derico García Durán.

Leida y aprebacla el acta de la ante-
rior, se acordó lo siguiente:

Aprobar el socorro de 5 pesetas dado
por el señor Alcalde á Francisco Fernán-
dez Benítez.

Que pase ä informe de la comisión de
Beneficencia la cuenta presentada por el
Médico titular don Constancio Fernán-
dez, de. visitas hechas en los meses de
Enero y Febrero ä enfsrrnos no incluidos
en la titular, por orden de la Alcaldía.

Que igualmente pase ä informe de la
comisión de Consumos /a cuenta presen-
tada por don José Jiménez, de derechos
recaudados en el mes de Febrero último
por las bebidas que administra este
Ayuntamiento.

Que también pase ä informe de la co-
misión de Hacienda la cuenta de los im-
presos y anateriales de oficina adquirido
por el señor Alcalde para el teléfono
nicipal -

Autorizar al señor Alcalde para que
ingrese en la Delegación de Hacienda
577 4 50 pesetas por el impuesto especial
que hay sobre los bienes de entidades ju-
rídicas.

Conceder un socorro de 5 pesetas á
Andrés Calderón Muñoz, y otro de igual
cantidad á Luis Gavilán Saez, para que
puedan trasladarse al Hospital de Córdo-
ba ä ponerse en cura de la enfermedad
que padecen.

Conceder otro socorro dss. 5 pesetas ä
Antonio Rodríguez Gómez para atender
ä su alimentación por hallarse enfermo.

Contribuir con la cantidad de 12 pese-
tas para el desarrollo de la caja de soco-
rro del cuerpo de Farmacéuticos titula-
res, autorizando al señor Alcalde para
que libre indicada cantidad ä favor de
don Jacinto Paraujnän, Gerente de men-
cionada Caja.

Conceder un socorro mensual de 3 pe-
setas ä Manuel Esteban Ayala para aten-
der á su alimentación.
Sesión ordinaria del día 14, celebrada en

segunda convocatoria el día 16
Presidencia del señor Alcalde don Fe-

derico García Durán
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:
Que pase ä informe de la conailión de

Hacienda la cuenta de la recaudación ha-
bida en el Teléfono manicipal en el mes
de Febrero último.

Que pasen también ä informe de la co-
misión de Beneficencia las cuentas pre-
sentada pote el Farmacéutico don Rodol-
fo Muñoz, de medicinas facilitadas en el
mes de Febrero último á pobres de la ti-
tular y para una autopsia.

Conceder un socorro de 5 pesetas ä
Juan Carmona Carrasco, para alimentarse
por hallarse enfermo.

Autorizar al señor Alcalde para que
ordene la colocación de dos luces eléc-
tricas en la redonda de esta y illa y en los
sitios que crea más conveniente.

Conceder por mayoría g don Andrés
Ruiz Rodríguez y don Antonio Contre•
ras Gómez, la gratificación de 26 pesetas
ä cada uno por haber tallado g los mozos
del actual reemplazo y ä los de revisión;
con el voto en contra de los señores Me-
sa, Reman y Muñoz, los que fueron de
opinión que solo debía concedérseles 20
pesetas ä cada uno de dichos individuos.

Aprobar el estado de distribución é
inversión de fondos para el presente mes,
impärtante 22.45731 pesetas.

Aprobar las cuentas presentadas por el
Farmacéutico don Rodolfo Muñoz, de me-
dicinas facilitadas en el mes de Enero
último á pobres de la titular y para una
autópsia, importantes 162'95 y 3 60 pe-
setas, respectivamente, exponiéndose al
público por ocho días para oir reclama-
ciones.

Aprobar igualmente la cuenta presen-
tada por el Médico titular don Constan-
cio Fernández, de visites hechas en los
meses de Enero y Febrero últimos á en •
ferinos no incluidos en la titular, por or-
den de la Alcaldía, importante 19 pese-
tas, y que se exponga al público por ocho
días para oir reclamaciones.

Que pasen ä informe de la comisión de
Obras públicas las cuentas presentadas
por el Maestro albañil Isaias Castro Por-
tichuelo, de jornales y materiales inver-
tidos en la reparación de la alcantarilla
del camino de Posadas, junto ä Mora-
talla.

Conceder un socorro de 10 pesetas á
Eugenio Fernández Garete, para llevar al
Hospital de Córdoba ä una hija suya que
tiene enferma.

Por el Concejal señor Román se pre-
guntó á /a presidencia si se había remiti-
do al señor Gobernador civil la liquida-
ción del presupuesto del año anterior, y
como se le contehara que n6, manifestó
que protestaba de ello y que salvaba su
responsabilidad, á lo cual se adhirió el
señor Mesa.
Sesión ordinaria del día 21, celebrada en

segunda convocatoria el día 23

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
derico Garcia Durán.

Leida y aprobada l acta de la ante-
rior, 9e acordó lo siguiente:

Aprobar la cuenta del material de ofi-
cina é impreses adquiridos para el teléfo-
no municipal, importante 85-70 pesetas,
y que se exponga al público por ocho
días para oir reclamaciones.

Admitir la dimisión presentada por
don Bartolomé Velasco Fuentes, de í car-
go de Agente ejecutivo de este Ayunta-
miento, y nombrar para que le sustituya
ä don Joaquín González Expósito.

Aprobar por mayoría las cuentas de
jornales y materiales invertidos en la re-
paración de la alcantarilla del camino de
Posadas, junto á Moratalla, con el voto
en contra de los señores Mesa, Muñoz y

• Román, los cuales solicitaron quedaran
indicadas cuentas sobre la mesa de la
presidencia hasta la sesión próxima, para
su estudio.

Conceder un socorro de 5 pesetas ä
Juan Carmona Carrasco para atender á

su alimentación por ha l iarse enfermo.
Aprobar las cuentas presentadas por

don Rafael Cantador, de los jornales y
materiales invertidos en la reparación de
la fuente pública del Castillo, frente á. la
casa de Nicolás Ruiz, importantes 8'50

Paz Jiménez, para atender ä su alimen-
tación.

Que pasen á la comis 6n de Hacienda
los libramientos de salida del mes ante-
rior, importantes 747'18 pesetas.

Quedar enterada la Corporación de ha-
berse ordenado por el señor Alcalde la
reparación de la cloaca de la casa-cuartel
de /a Guardia civil de esta villa, y de ha-
ber encargado expresada obra al albañil
Rafael Cantador Moya.

Autorizar al señor Alcalde para que .
pase ä Córdoba ä presentar en la Hacien-
da las inscripciones de propios de este
Municipio, y ante el señor Delegado de
Hacienda ei recurso acordado entablar
contra la resolución del seiier sAdminis-
dor de Propiedades é impuestos en la re-
clamación formulada por don Manuel
Martínez Lora contra la cuota que por
consumos le ha sido asignada en el co-
rriente año.

Autorizar al señor Alcalde para que
ordene la reparación de la alcantarilla
que se ha hundido en el camino vecinal
de esta villa ä Posadas, junto ä Moratalla.

Que pase á informe de la comisión de
Beneficencia la cuenta presentada por el
Farmacéutico don Angel Lacal, de me-
dicinas facilitadas en el mes de Enero úl-
timo a pobres de la titular y ä otros no
incluidos en ella.

Sesión ordinaria del día 21

Presidencia del señor Alcalde don Fe-
derico García Duran.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó lo siguiente:

Nombra ä los sargentos licenciados del
Ejército don Andrés Rodríguez y don
Antonio Contreras Gómez, talladores de
los mozos del reemplazo actual y de los
de revisión, haciéndoles saber este nom-
bramiento ä dichos señores, é invitando
al segundo teniente de infantería retirado !
don Antonio Martínez Méndez.

Nombrar á don Francisco Camacho
Gonzilez y ä don Manuel Cärdenas Cas.

,setas y
jponiénd

zho días,

Ses

presiden
Jico Gar

Leida y
se aco

Suspend,

5000TZ9.. n

ja conce
para la
haber fa
Aprobar
consume
los mes

Que pase
rienda 1

s dçFb
Conceder
;ino ìe el
'olez, par
hallarse

Conceder
vecina d

peseta í
'o de sus.:
Que pase
Benefice
:el Farm
&irles fa
ultimo á

no
olía,
Por el Co
16 á la pi
Beneficer
de las fa

ulle año h
ila asiste:
O se le ci
te que au

está por
ilación qi
la ley, á
r Román
or los se
protestó
na de I
tas de la
pretexte
o otro C1

ktior Pre:
,ue el Sec
:eber.

. e los se rit
del señc

ese las na
dora la

por 1

21, 22 y
cumplir e
e.

Ac

si6n ordi

residencia
cO García
eids y api

I Ee aCOrdó

se notif
16pez el 1

O , Sr. D.
'turia que

' de lo que
to,

ordin

lesidencia
'10 García

Ministerio de Cultura 2024



Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

Operaciones
realizadas

en este trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

Pesetas.INGRESOS
1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios..
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el-dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

CARGO 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública. 	
8 Montes,. 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción...
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

DATA 	

4.952 38
4.677 18
4.178 58

5.098 22

2.875 34

24.781 70

6.397 90

3.306 24
150

1.214 76
1.476 05

194 92

6.228 86

910 06
4.798 41

24.677 20

8.319 18
e

2.119 54

309 26

10.747 98

2.816 20
31 75

1.591 62
75

426 39
1.155

4.141 01-

106 64

10.343 61

13.271 56'
7.677 18
6.298 12

5.098 22

3.184 60
>

35.529 68

9.214 10
31 76

4.897 86
225

1.641 15
2.631 05

194 92

10.369 87

1.016 70
4.798 41

35.020 81

wIlenrcsor tx-il.m.eostz-e• CA.° 1914 	 Núm. 3452

CUENTA del tercer trimestre del año de 1914, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
ä saber:

Primera parte.-Cuenta de Caja

16 DE OCTUBRE DE 1814 	 3

1

	tés 	 setas y 1 . 50 pesetas, respectivamente, 	 Leida y aprobada el acta de la ente-

	

re. 	 poniéndose al publico por término de rior, se acordó lo siguiente:

	

:as 	 Iho días, para oir rec l amaciones. 	 Proceder al reparto de las existencias

	

OS 	 Sesión ordinaria del día 28 	 en tnetälico en les arcas del Pósito, para

	

5n; 	 Í lo cual se fijen edictos por ocho días, pa-presidencia del serior Alcalde don Fe-

	

le- 	 ra que durante los mismos puedan solici-frico García Durán.

	

de 	 tar los labradores vecinos de esta villaleida y aprobada el acta de la ante.

	

20 	 los préstamos que deseen..e, se acordó:

	

OS, 	 Sesión ordinaria del día 17 de ESusp ender desde el día 25 del actual 	 nero
é

socoree mensual de 10 pesetas que se 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-

ia concedido ä Antonio Cornejo Mar- derico García Durán.
para ia lactancia de su hijo, en virtud 	 Leida y aprobada el acta de le ante-

	

e. 	 ,haber fallecido este. 	 rior, se acordó lo siguiente:l

	

oro 	 Aprobar les cuentas de les derechos I 	 Autorizar el ser Alceede para que
consumos recaudados por las bebidas 1 otorgue la correspondiente escritura de
los meses de Enero y Febrero últi- cancelación á favor de doña Sorrocope-

es. 	 Gonzälez de Requena, por haber satisfe-

a- Que pasen ä informe de la comisión de fecho lo que adeudaba ä este Pósito.a
dende los libramientos de salida del Sesión ordinari; del día 24 de Enero, ce-
de Febrero fieirno. 	 • 	 1 lebrada en segunda convocatoria el día 26

211-

Conceder un socorro de 5 pesetas al ; 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-

	

los 	 'no de esta villa, Antonio Rodríguez derico García Durán.
1tnez, para atender ä su alimentación 	 Leida y aprobada el acta de la ante-

or-

;en•
hallarse enfermo. 	 •1 rior, se acordó lo siguiente:

	

se- 	 Conceder otro socorro á la pobre vil> . 	Informar favorablemente al Excelentí-

	

ho 	 vecina de esta vida Felisa Díaz Diez, sine° señor Delegado Regio de Pósitos, y
5 pesetas, para atender á la alimenta- en el sentido de que procede conceder la

de 'a de sus hijos. moratoria que piden los vecinos de esta

las ue pasen á informe de la comisión villa doña Encarnación VaJle Amaro, do-

	

or- 	 Beneficencia las cuentas presentadas ña Ana Joaquina Campos Lozano, don

	

er- 	 el Farmacéutico don Angel Lacal, de ; Cristóbal Núñez Sánchez y don Cristóbal

	

illa 	 dicinas facilitadas en el mes de Febre- Egea Fernandez. 1

	ra- 	 último á enfermos de la titular, y á 	 Informar igualmente en el sentido de
s no incluidos, por orden de la Al- que procede conceder los préstamos que

solicitan loe vecinos de esta villa dons ä

	

r al 	 Por el Concejal señor Muñoz se pee- I Manuel ,Palencia Santisteban, de 980 pe-

	

[le 	 16 á la presidencia si por la comisión ! setas; don Laureano Cárdenas Velasco,
Beneficencia se había terminado la t( como tutor de las menores Amelia y Jo-

	

re- 	 de las familias pares que en ei co- Befa Velasco Molero, de 202'25 pesetas;

	

ti- 	 tate año han de tener derecho gratui- don Antonio Agudo Ballesteron, de 4.000

da- da asistencia Médico farmacéutica, y j pesetas, y don Antonio Jiménez Belenes-
o se le contestase por el señor Prei- do, como apoderado de dofia Socorro

n
	st6 	 te que aun no la habían formado, se ; González de Requena Fernández, 2.750 i

;est6 por el referido señor Muñoz de pesetas.su

	

el 	 ;ilación que se le dä al cumplimiento I 	 Se acordó por unanimidad aprobar las
la 

ley, á cuya protesta se, adhirió el cuentas de ordenación y Depositaría del
r Romän.

Pósito de esta villa, respectivas al ario deor los señores Muñoz y Román se

e.de 	 Pósitos la instancia presontada por don

e.

rior, se acordó lo siguiente:

(Concluirá).

Depositaria de fondos municipales de Pedroche

Provincia de Córdoba

Pesetas.
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

104
10.747

50
98

CARGO 	 10.852 48

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 10.343 61

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 508 87

Segunda parte.-Cuenta por conceptos.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del año.

En Pedroche ä 7 de Octubre de 1914.-E1 Depositario, José Cobos.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están ä nuestro cargo.

En Pedroche á 9 de Octubre de 1914.-El Regidor Interventor, Juan Tirado.-
-El Secretario-Contador, Joaquín Alvarez.-V.° B,°: El Alcalde, P. Tirado.

JUZGADOS

CÓRDOBA
Neam.e.ase

Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez
de instrucción de esta ciudad.
Por el presente edicto, en nombre de

el

na

al

sotestó de habérsele negado en la ; 1913, y que se remitan al señor Jefe de la
ana de hoy por el Secretario las ! Sección para su aprobación si la mere-
eas de la alcantarilla de Moratalla, cen.

te 	 pretexto de que las estaba exami- ; Sesión ordinaria del día 7 de Febrero
do otro Concejal, contestándosele por 	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-ofi- 	 sfior Presidente que tenia confianza

derico García Durán.fo- ;ue el Secretario . Siempre cumplía con t
1

deber. 	 t 	 Leida y aprobada el acta de la ante-
cho 	

'e los señores Concejales se excitó el ' nur, se acordó lo siguiente:
del señor Presidente para que im- 	 Proceder al reparto de las existencias

por 	
se las multas á que se había hecho ; en metálico en las arcas del Pósito entre

,eclora la Sociedad cPaez, García y 	 1
ta-

	

	 los labradores vecinos de esta villa que!e, por faltas en el alumbrado los
iya 	 1 21,22 y 23 de Febrero, lo que ofre-

o 	

Soliciten préstamos.

Que pase ä informe de la comisión dec naplir enseguida el s eñor Presi-

re- Acuerdos del Pósito 	 ,
de 	 / José Ruiz Cárdenas, en solicitud de mo-

esión ordinaria del día 3 de Enero 	 ratoria.roto
tesiciencia del señor Alcalde don Fe->e Y 	 Sesión ordinaria del día 14 de Febrero,
:0 García Durán. 	 1celebrada en 2.3 convocatoria el 16Lten a y aprobada el acta de la ante-la

	

	 Presidencia del señor Alcalde don Fe-,1e acordó:ara

	

	 9derico García Durán..(̀ ze se notifique á don Manuel Cárde-
' López el habérsele Concedido por el 	 Leida ,y aprobada el acta de la ante-

; ä
1). Sr. Delegado Regio de Pósitos lar ä

¡toda que t enía solicitada para el pa- 	 Informar 	 al Excmo. Sr. Delegado Re-
de le que adeuda ä este Estebleci- gio de Pósitos en el sentido de que pro-por o,	 'cede conceder la moratoria que pide dony

de 'tea ordinaria del día 10 de Enero José Ruiz Cárdenas.

Pesidencia del señor Alcalde don Fe-
García Durán.

5. la
;50

' S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y requie-
ro ä todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes á la
busca de las caballerías que se reseñarán,
que fueron sustraidas en la tarde del dia
veintiseis de Septiembre último de los
terrenos del cortijo de este término nom-

brado Valchillón, y son propias del ve-
cino de Almodóvar del Río Santiago Guz-
mán Lasheras; y ä la captura del autor 6
autores de la sustracción, que de ser ha-
bidos serán puestos á mi disposición, en
esta cárcel, y las caballerías, de ser en-
contradas, las pondrán á mi disposición
con su poseedores si no acreeditan su le-
gitima adquisición.'

Dado en Córdoba á quince de Octubre
de mil novecientos catorce.-Mariano G.
de Andia.-EI Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

rf
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Diligencias

Busca de un mulo cerrado, rojo, romo,
y en la culata del rabo una señal sin pelo,
quebrado de corbejones y con menos de
la marca, y de otra mula de trece años,
alzada un metro cuarenta y dos, castaña,
raza española y blancos en los costillares,
y la marca de la Compañía aEl Fénix
Agrícola' V. número 10 en la cadera iz-
quierda, pertenecientes al vecino de esta
ciudad Juan Ruiz Ramírez, las cuales se
suponen hurtadas desde el oscurecer del
día tres del corriente mea ft, la una de la
mañana del siguiente día cuatro, estando
ä prado trabadas con las de esparto en
terrenos de la huerta de Casillas, en la
sierra de este término, y captura del
autor ó autores del hurto de las mismas,
y caso de ser estos habidos sean puestos
ä disposición de este Juzgado, en calidad
de detenidos, en la cárcel de este partido,
y referidas caballerías también á disposi-
ción de este Juzgado co R la persona ó
personas en cuyo poder se encuentren sí
no acreditan 44 legítima adquigiici6n,_

Notificación de subasia de finca.

Recaudación de Contribuciones
ZONA DE CÓRDOBA

Dado en el campamento del Mensak
(Alcazarquivir) ä treinta de Septiembre

mil novecientos catorce.--Manuel Arroy

AdminiCacion de Justicia

Citaciones y emplazamientos e

materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes 1
derecho, se cita 6 emplaza por los Ju
ces 6 Tribunales respectivos á las pe
nonas que á continuación se expresa
para que comparezcan el día que se let
señala 6 dentro del término que se le,5

° fija, á contar desde la fecha de la puh i-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Crimina l,

386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 3.486

GARCIA GONZALEZ Domingo 7

burcio; comparecerá ante el Juzgado

instrucción de Aguilar (Córdoba), en té

mino de diez días; es natural y vecino

Herrera, donde ha estado últimamen

e.
r.

4
	

BOLETIK OFICIM. DE LA rgorNczA DE CORDOBA

Señas 	 Nünl• 3.484

Una burra rucia oscura, de tres años, , 	 Por virtud de la presente ruego y en-
li-de 1'33 metros de alzada, raza española, cargo ä toda clase de autoridades y po

con raya de mulo de cruz á rabo y "va „L eía judicial la busca y rescate de la caba-

el hierro de la Compñía La Agrícola Es- ; Hería que al final se reseña, hurtada la

pañola en la nalga izquierda; y 	 noche del ocho clei actual del tercer de-

Un rucho de año y medio, rucio osen- ' partamento de la villa de La Carlota á
Jorge Reif Prieto, de aquellos vecinos, y
caso de ser habida sea puesta á disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos; pues así ¡o tengo acordado en
el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á doce de Octubre de
mil novecientos catorce.—Manuel Here-

dia.—El Secretario, Licenciado Joaqxín

Iglesia.
Señas

Una yegua raza española, seis años,

capa torda vinosa, 1,46 metros alzada,

calzada de los dos y el hierro de El Fénix
Agrícola en el anca izquierda.

MNOcunN.T30.4R470

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, Juez

de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia y Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo á to-
das las autoridades, tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cía judicial de la Nación, procedan ä la
práctica de las diligencias que después se
dirán, en virtud de lo acordado en el su-
mario que se sigue en este Juzgado de
mi cargo y Secretaría del que refrenda
sobre hurto de caballerías.

Dada en Montoro siete de Octubre
de mil novecientos catorce.—Eduardo

F.-Pita.—El Secretario, Licenciado José
Benítez Lara.

Núm. 3.483

Don Manuel Heredia Trevilla, Juez de instruc-
ción de este partido.

Por virtud de la presente ruego y en-

cargo á toda clase de autoridades y poli-
cía judicial la busca y rescate de la caba-
llería que al final se reseña, hurtada la
noche del diecinueve de Septiembre ülti-

rao del término de La Carlota á Alfonso
Alvarez Aguayo, de aquellos vecinos, y
caso de ser habida sea puesta á dispo-
sición de este Juzgado con sus tenedores
ilegítimos; pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas ä doce de Octubre de
mil novecientos catorce. —Manuel Here-
dia.—El Secretario, Licenciado Joaquín
Iglesia. 	

Señas

Una mula de cinco años, pelo castaño
oscuro, alzada 1'33 metros, hierro E. 15.:
en la nalga izquierda y el de aEl Fénix
Agrícola' en ambas nalgas.

descubiertos que te le tienen reclamados
en este expediente, ni podido realizarse
loa mismos por el embargo y venta de
bienes muebles y sernovientes, se acuerda
la enagenación en pública subasta del in-
mueble (5 inmuebles pertenecientes ä di,
cho deudor, cuyo acto se verificará bajo
mi presidencia el día 24 del corriente y
hora de las 12 de la mañana, en el local
de esta Recaudación, siendo posturas ad-
misibles en la subasta las que cubran las
dos terceras partes del importe de la ca-
pitalización.

Notifíquese esta providencia al referi-
do deudor, y al acreedor 6 acreedores
hipotecarios en su caso, y anúnciese al
público por medio de edictos en las Ca-
sas Consistoriales y BOLETIN

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico á V. la anterior providencia en
la forma preceptuada en el artículo 141
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Córdoba ä 6 de Octubre de 1914.—El
.Agente, Mariano Aguilar.

Herederos de D. Juan Sánchez Campins.

Núm. 3.431

Don Manuel Arroyo Fernández, Tenien-
te Coronel de infantería, con destino
en el regimiento de la Reina, número
dos, y Juez nombrado para instruir el
expediente que dispone el Reglamento
de la Orden Civil de Beneficencia, pa-
ra justificar el hecho, mediante el cual
se propone para su ingreso en la cita-
da Orden al Capellán segundo que fué
de su mismo Cuerpo don Arturo Cas-
tillo Alvarez, dice:
Que durante los meses de Octubre y

Noviembre del año último, con motivo
de la epidemia de peste bubónica que
existi6 en este territorio, el expresado
Capellán prestó eminentes servicios en el

. lazareto que se estableció en las inme-
diaciones de este campamento, tanto en

beneficio de los atacados, pues volunta-

riamente se constituyó en incansable en-

fermero de aquellos con riesgo de su vida,
cuanto con los que sucumbieron de tan

terrible mal, ayudando personalmente á
la conducción de sus cadáveres al carro I

fúnebre y al sepelio de ellos en el cemen-

tero católico de Alcazarquivir.

En cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 5.° del Reglamento de la re-

ferida Orden, aprobado por Real decreto

de 30 de Diciembre de 1857 y Real de-

creto de 28 de Julio de 1910 (Colección i

Legislativa núm. 111), se publica el hecho
en los periódicos oficiales, ä fin de que si

alguna persona tuviera que hacer mani-

festaciones en pr6 6 en contra de su exac-

titud, se dirija 6 se presente en este Juz-

gado, sita en el campamento del Men-
e

sak (Marruecos, zana de Larache), en el die°
término de treinta días, á contar desde el
siguiente al de le publicación de este sivas; Fes de

edicto en la Gaceta de Madrid y BoLi- y Cartas de

ro y sin hierro ni señal.
CABRA

N6m, 3.487

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre de
M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),

exhorto y requiero á todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial y
en el mío les ruego y encargo proce-
dan á la busca y ocupación de los efec-
tos que al final se reseñan, hurtados el
día dieciseis de los corrientes de la Facto-
ría de gran velocidad y andén de la esta-
ción férrea de esta ciudad, los cuales ve-
nían en distintas expediciones, consigna-
dos á doña Elisa Vidaleuro y don Manuel
Serrano, ambos vecinos de Priego; don
Alfonso Cubero y don Felipe Solís her-
manos, vecinos de esta ciudad; ponién-
dolos caso de ser habidos á disposición
de este Juzgado con poseedores flegítia
mos.

Dado en Cabra á veintidos de Octubre
de mil novecientos catorce.—Juan B. Be-
llo.—El Secretario, P. H,, Rafael García.

Señas de los efectos

Expedición número 2.399, de Sevilla ä
Friego, despacho Central, un paquete te-
jidos, peso 800 gramos, a la consignación
de doña Elisa Vidaleuro.

Expedición número 2.586, de Málaga
ä Priego, despacho Central, un paquete
artículos para sombreros, peso 8 kilos, ä
la consignación de don Manuel Serrano, I

Expedición número 14.354, de Cór-
doba á esta ciudad, un paquete de cami-
sas, peso 600 gramos, ä la consignación
de don Alfonso Cubero; todas estas en
gran velocidad.

Y de la expedición número 47.093,
pequeña velocidad, de Barcelona ä esta
ciudad, compuesta de un fardo de teji-
dos, peso 185 kilos, del cual sustrajeron
seis piezas de tejidos, resultando el fardo
con la falta de 17 kilos; cuyas expedicio-

n'ea llegaron 5 esta estación por los tre-
nes 101 y 102 el día quince de los co-
rrientes.

POSADAS

vida; Cargaremos

domiciliado.

Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarad(
rebeldes y de incurrir en las cleaa

responsabilidades legales, de no pe

sentarse loa procesados que á confina

ción se expresan, en el plazo que

les fija, ä contar desde el día de la pi

blicación del anuncio en este peri6dic

oficial y ante el Juez 6 Tribunal qt

de señala, se les cita, llama y emplaz

encargándose á todas las Autoridad

y agentes de la Policía judicial, proe

dan á la busca, captura y conduccM

de aquéllos, poniéndolos á disposici

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreg

los artículos 512 y 838 de la ley c

Enjuiciamiento 466 criminal, del C

digo de Justicia Militar y 367 de la 1c

de Enjuiciamiento Militar de Marin

Núm. 3.480

GARCIA RUIZ María (a) La Moren

natural de esta capital, de estado solter

de veintinueve años, hija de José y de Is

bel; domiciliada últimamente en Córdc

ba; procesada por violación; comparec

en término de diez días, ante el Juzgad
de instrucción de Córdoba, situado en

calle G6ngora, sin número.

Impresos
En la imprenta de este peri(

hay Poderes para clases pi

Núm. 3.490

Débito por urbana.

Cuarto trimestre de 1914 y anteriores.
T'IN OFICIAL de la provincia de Córdoba, 1.

I para oir sus declaraciones; bajo apercibi- ` 
mientos y recibos de inquilinatI

Esta oficina ha dictado, con fecha 8 de i

Septiembre, la siguiente
i miento de que pasado dicho plazo no se-

Providencia de subasta de finca.—allo rán 
atendidas aus informaciones.

z 	

; Imp. cLa Opinión», Braulio Laportillall•
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